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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2018-00481-00 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta en su 

oportunidad procesal, la respuesta allegada por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Bogotá, donde informa que no es posible tener en 

cuenta el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 

1207, por cuanto en el proceso No. 2019-593 que cursó en esa sede 

judicial, se decretó la terminación por pago total de la obligación desde 

el 16 de septiembre de 2020. 

 

De otra parte, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3º 

del auto de fecha 25 de agosto de 2020 (fl. 62 cd 1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de agosto de 

2021 
Por anotación en estado Nº 86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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